
REPÚBTICA DE CHII.E
PROVINCIA DE I.INARES

I. MUNICIPAI.IOAD DE IONGAVí
Secrelorío Munlclpol

ACTA N''I39
SESION EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL

En Longoví, siendo los I 5:07 horos del dío miércoles 26 de ogoslo de 20'15 se reúne el
Concejo Municipol de Longoví, presidido por el Alcolde de lo Comuno, Sr. Morio Briones
Aroice y con lo osislencio de los Concejoles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin Aroyo
Acevedo, Sr. Luis Briones Aroice, Sr. Motusolén Villor Moroles, Sr. Lisondro Villolobos Topio y
el Sr. Monuel Son Mortín Romero,.iunto ol Administrodor Municipol, Sr. Domingo Alberto
Romero lbóñez y lo Secretorio Municipol, Sro. Loreno Gólvez Gólvez.

TABTA

Pronunciomiento sobre nombromienlo del corgo de Director de Control lnlerno en
el morco del concurso de oposición y ontecedentes.
Pronunciomienlo sobre creoción y modificoción de progromos municipoles.
Entrego de modificociones presupuesiorios.

El Sr. Alcolde y Presidente del Honoroble Conce.io efectúo uno breve cuenlo de los
lemos o kotor en lo sesión de hoy.

2
3

,s,
igdj

Pronunciomlenfo sobre nombromlenlo del corgo de Direclor de conlrol lnlerno en
el morco del concurso de oposición y ontecedenles.

El Administrodor Municipol presento el temo, hociendo entrego del Memoróndum
N' 1 2/201 5 del Sr. Alcolde. suscrito con fecho 25 de ogosto del 20 I 5, el que se
ogrego o lo presente octo con el número uno y medionte el cuol solicito ol
Honoroble concejo Municipol de Longoví hocer uso de los focultqdes que le
otorgo el ortÍculo 29 de lo Ley N. 18.ó95 y en consecuencio, pronunciorse
fovoroblemente respeclo de lo selección efectuodo por é1, sobre el gonodor del
concurso público de ontecedenles y oposición poro el corgo de Director de
Conlrol lnterno, lo que ho recoído en don Héctor Froncisco Muñoz Dozo, como
Tilulor en dicho corgo o portir del 0l de septiembre de 2015. Hobido consideroción
o que es el postulonie que reúne el moyor puntoje dentro de dicho proceso
concursol y cumple con los requisitos indicodos en los boses, ocorde el Acto No oó
de lo Comisión de Concurso Público, cuyo copio se odjunto.
Lo Secretorio Municipol entrego mós ontecedentes respecto ol proceso concursol
del cuol formó porte como miembro de lo comisión en olgunos de sus etopos,
señolondo que de nueve postulontes, seis cumplieron con los iequisitos de lo elápo
de evoluoción de onfecedentes, poro luego posor o lo segundo etopo consisfente
en lo evoluoción psicológico y finolmente ser evoluodos en lo enirevisto personol, o
lo que sólo osistieron cinco. Es por este motivo, que osignodos los puntojes, ocordelo dispuesto en los boses der concurso, que tombién fueron someiidos o
pronunciomiento del Honoroble concejo. sólo dos postulontes logroron lo
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colificoción de idóneos poro integror lo terno, seleccionondo el sr. Alcolde o oquel
que obtuvo el móximo puntoje.

El Conce.lol Villolobos monifiesto su conformidod con lo elección efectuodo, por
cuonto se troto de un funcionorio que ho desempeñodo en bueno formo esto
función duronte el último tiempo. Sin emborgo, consulto si existe olgún
inconveniente en su designoción, olendido el porentesco que ostento con un
proveedor del municipio.

El Sr. Alcolde le indico que o su juicio, no existe inconveniente legol olguno, sino
uno incompotibilidod ético ol respeclo.

El Concejol Joro oñode que en virtud de lo onterior, el f uncionorio debiero
obstenerse de intervenir en los compros efectuodos o su poriente.

El Sr. Alcolde destoco lo confionzo y colidod profesionol del Sr. Muñoz Dozo, lo que
ho demostrodo en el ejercicio de sus deberes. Respecto o los eventuoles
incompotibilidodes derivodos del porentesco con un proveedor, señolo que ellos
serón resuelfos por otro vío, yo que exislen otros olternotivos poro odquirir dichos
productos o otros proveedores del rubro.

EI Conce.lol Son Mortín consulto si desde un punto de visto legol, es posible
conformor uno terno de seleccionodos, sólo con dos personos.

Lo Secretorio Municipol le lndico que existe jurisprudencio ol respecto, en lo que se
indico que en los concursos regidos por el Estotuto Adminisirotivo, pueden formorse
ternos con uno contidod menor o tres, pues existe uno obligotoriedod de decisión
del Sr. Alcolde ol respecto.

En otro orden de ideos, el Conce.iol Son Mortín solicito que lo Controlorío Regionol
del Moule se pronuncie respecto o los incompotibilidodes que le ofecton ol Sr.
Muñoz Dozo en virtud del porentesco con un proveedor del municipio, pues es esle
ente colegiodo, quien puede pronunciorse ol respecto y subsonor cuolquier dudo.
El Sr. Alcolde considero que no existe incompotibilidod en lo osunción del
funcionorio en el corgo, por lo que no considero necesorio efectuor lo consulto o lo
Controlorío Regionol, yo que existen otros olternotivos poro lo odquisición de
productos.

El concejol son Mortín le reiterq lo conveniencio de efectuor lo consulfo, o fin de
montener los buenos relociones comercioles con los proveedores.

Lo Secretorio Municipol efectúo uno breve explicoción sobre los inhobilidodes poro
osumir un corgo, estoblecidos en el orlículo 54o de lo Ley de Boses Generoles de lo
Administroción del Estodo, dentro de los cuoles no se encuentro el porentesco con
un proveedor del estodo. Así tombién, explico los inhobilidodes poro controtor con
lo odminlstroción del estodo que tienen los proveedores en virtud del orticulo 4o de
lo Ley de Compros Públicos.

El concejol Aroyo ogrodece ro expricoción y or mismo iiempo, solicito que
formolmente se le entregue respuesto o doño Mogdoleno Flores, quien medionte
coneo electrónico reclomó respecto o lo porticipoción del Sr. Muñoz Dozo en el
concurso.

Lo Secretorio Municipol le indico que el reclomo fue ingresodo en lo oficino de
Portes y derivodo o lo Comisión de Selección del concurso público, poro dorle
respuesto ocorde lo estoblecido en los mismos sesiones de comisión_

Se somefe o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del nombromiento de don
Héctor Froncisco Muñoz Dozo, como litulor en el corgo de Director de conlrol
Inierno, o portir de1 01 de septiembre de 20ls, ¡o que es oprobodo por unonimidod.

Pronunciomiento sobre creoción y modiflcoción de progromos munlcipoles.
El Administrodor Municipol presento el temo, hociendo enhego de lo Formuloción
Presupuestorio N" 20 relotivo ol progromo de Montención y Limpiezo del Rodio
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urbono, que se ogrego o lo presente octo con el número dos y en virtud de lo cuol
se busco generor uno posibilidod loborol o quienes se encueniren cesonles, con el
objelo de ofrontor los toreos de limpiezo de colles, cunetos, oceros y sumideros,
odemós de pintor solerillos, posos peotonoles y órboles en el rodio urbono duronte
el mes de septiembre de 2015, por un monto de g3.OOO.00O.

El Concejol Aroyo consulto si este progromo yo comenzó por cuonto ho visto o
vorios personos trobojondo en los óreos verdes en osuntos de similor corocterístico.
El Sr. Alcolde le indico que el personol que se controtoró oún no comienzo sus
lobores y los personos que estón en terreno octuolmente son oquellos controiodos
por lo CONAF, principolmente mujeres.

Se somele o pronunciomiento io oproboción o rechozo de lo Formuloción
Presupuestorio No 20 relotivo ol Progromo de Montención y Limpiezo del Rodio
Urbono, lo que es oprobodo por unonimidod.

Enlrego de modificociones presupueslorios.

El Director (S) de lo Secretorío Comunol de ploniflcoción, don Armondo Fuentes
Villolobos, hoce entrego de cuotro modificociones presupuestorios, los que se
ogregon o lo presente octo con el número tres y que tienen los siguientes
especificociones:

UNIDAD DE SATUD MUNICIPAT

PRIMERA
Suplementoción presupues'lorio con el objetivo de incorporor ol presupuesto del
Deportomento de Solud comunol, los fondos correspondientes del convenio
"Promoción de Solud oño 2015", suscrifo enfre lo llustre Municipolidod de Longoví y
lo Secreforío Regionol Ministeriol de Solud del Moule.

SEGUNDA
Suplemenioción presupuestorio con el objelivo de incorporor ol presupuesto del
Deportomento de Solud comunol, moyor ingreso de Asignoción de Desorrollo y
Estímulo o Desempeño Colecfivo Ley N. 19.813.

TERCERA

Suplementoción presupuestorio con el ob.ielivo de incorporor ol presupuesfo del
Deportomento de Solud comunol, ros fondos correspondientes del convenio
"Progromo Modelo de Atención rniegrol de solud Fomilior y comunitorio en
Alención Primorio", suscrito enlre lo llustre Municipolidod de Longoví y el Servicio de
Solud del Moule.

05.03 De otros entidodes públicos 10.625
21 .03 Oiros remunerociones 4.250
22.01 Alimentos y bebidos 2.125
22.04 Moterioles de uso o consumo 2.125
22.08 Servicios eneroles 2.125

05.03 De oiros entidodes úblicos 45.6ó3
2l .02 Personol controto 45.663
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ITEM DENOMINACIóN
m§l nuru¡Hre rtls

INGRESOS ] GASTOS

I

TOTALES 10.625 10.625

INGRESOS¡TEM DENOMINAC'óN GASTOS

TOTATES 45.663 45.663

INGRESOSDENOMINACIóNITEM GASTOS
AUMENTA



05.03 De otros entidodes públicos 6.962
aa 

^Á Moterioles de uso o consumo 2.7 62
29.0ó Equipos informóticos 4.200

UNIDAD MUNICIPAL

CUARTA
Modificoción presupuestorio poro incorporor copocitod ol ítem del subtítulo 22
Bienes y Servicios de Consumo, específicomente poro devolución de gostos de
presente o lo Excelentísimo Presidenlo de lo Repúblico y moyores costos por
servicio de Tronsbonk (moyor uso de iorjetos de crédito).

El Concejol Aroyo destoco que nuevomente se disminuye el ítem de consumo de
combustlble, sin emborgo consulto si se ho evoluodo un eventuol oumento de éste,
o consecuencio del uso de los dos comionetos nuevos.

El Director {S) de lo Secplon le indico que. ol momento de lo postuloción, se sostuvo
el compromiso municipol de dor de bojo dos comionetos ontiguos uno vez
recibidos los comionetos nuevos y proceder ol remote. Todo ello con lo finolidod
de renovor el porque outomotriz municipol, no oumentorlo.

E! Sr. Alcolde especifico que se troio del reemplozo de los vehículos.

El Concejol Aroyo destoco que es conocido lo necesidod en que se encuentro el
municipio de contor con moyores recursos poro movilizoción tonto de funcionorios
como de usuorios por diferentes lemos. Rozón por lo cuol, le porece difícil
desprenderse de dos vehículos.

El Director (S) de lo Secplon le indico que un temo de moyor troscendencio no es lo
contidod de vehículos, sino optimizor los recursos, coordinondo un mejor uso.

El Sr. Alcolde comporte lo onlerior, sin emborgo se trofo de uno difícil toreo
otendido que codo deporlomento tiene múltiples compromisos e intereses.

El Director (S) de lo Secplon destoco que otro temo de optimizoción de los recursos
es el derivodo de lo utilizoción del tronsporte público poro oquellos funcionorios
que debon reolizor lobores específlcos en otros comunos.

No hobiendo otro punto que trotor, siendo los l5:30 horos se cierro lo sesión.

22.03.001 Combustible vehículos l 4 700
3r.02.004.
027

Construcciones Goritos
Sectores Ruroles

I 6 ó00

22.12.003 Gostos de representoción 3 2 r00
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TOTATES M§ 6.962 6.?62

ír¡m DENOMINACIóN SP cc GASTOS
AUMENTA MS

I GASToS
IDISMINUYE MS

TOTALES M§ 700 700
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REPUBTICA DE CHILE
PROVINCIA DE TINARES

!. I{UIIICIPALIDAD DE TONGAVÍ
Secrelorío Municipol

Longoví, 24 de ogosto de 201 5

CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

toRENA GÁtVEz GÁLVEZ, Secretorio Municipol de lo llustre Municipotidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Morio Bríones Aroice, se
permile convocor o Ud. o lo sesión extroordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, o ef ectuorse el dío 2ó de ogoslo de 2015 o los 15:00 horos en el Solón
Municipoi Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I Orienle No 224 de Longoví.

Los temos que constiluirón lo Toblo serón

Pronunciomiento sobre nombromienlo del corgo de Director de Control lnterno
en el morco del concurso de oposición y ontecedentes.
Pronunciomienlo sobre creoción y modificoción de progromos municipoles.
Entrego de modif icociones presupuestorios.

Se despide otenlomente,

IVEZ G LV

Secrelorio Municipol

DISTRIBUCIóN:
Sr. Morio Briones Aroice. Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos f opio, Conce.jol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús Son Mortín Romero, Concejol de lo comuno.
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PROVINCIA DE I.INARES

t. MUNtctPAUDAD DE toNGAví
Alcoldío

LongovÍ, o 25 díos del mes de ogoslo del oño 2015

MEMORANDUM No 12/2015

A HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE TONGAVI

DE MARIO BRIONES ARAICE

ALCALDE

Junto con soludorles, o trovés de lo presente solicito ol Honoroble
Concejo Municipol de Longoví tengo o b,ien hocer uso de los foculiodes que le
otorgo el ort:culo 29 de lo Ley No lB.ó95 y en consecuencio, pronunciorse
fovoroblemente respeclo de lo selección efectuodo por el suscrito sobre el
gonodor del concurso público de onlecedenles y oposiclón poro el corgo de
Director de Conlrol lnterno.

En efeclo, solicito su pronunciomiento poro proceder ol nombromienlo de
don Héclor Froncisco Muñoz Dozq, como Tiiulor en dicho corgo o portir del 01

de septiembre de 2015, hobido consideroción o que es el poslulonte que reúne
e1 moyor punloje dentro de dicho proceso concursol y cumple con los requisitos
indicodos en los boses, ocorde el Acto No 0ó de lo Comisión de Concurso
Público, cuyo copio se odjunto.

Esperondo uno bueno ocogido, se despide otentomente,

IO BRIONES ARAICE
ALCALDE

ALCALDN

,a!

M.Br¡oñes/1,.Gólvez
io indicrf,do
R R,HH,

- Correlolivo
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ACTA N'6

Concurso Público poro proveer corgo Dire or Conhol lnterno.

El Longaví siendo las 15:15 horas del día viern 21 de agosto de 2015, en dependencias
de la oficina de Ia Directora de Obras Municipales se reúne el comité de selección de llamado a

Concurso formado por los siguientes integrantes según decreto Municipal N" 1.283 del 2g de mayo de
2015:

1.- Dom¡ngo Romero lbáñez, Admin¡strador Municipal, grado 7. E.M.S.

2.- Valeria Arancibia Jaque, Directora de Obras, Grado 8" de la E.M.S.

3.- Paola Contreras Jorquera, Directora(s) Dideco, Grado 8" de la E.M.S.

4.- Nelly Zúñiga lbáñez, Encargada de Recursos Humanos, Grado 13. de la E.M.S.

Se procede a realizar la revisión de las d¡ferentes etapas.

Se aslgnan los puntajes correspond ientes a las tres Etapas del proceso de acuerdo a lo
establecido en las Bases del llamado a concurso, determinando así los puntajes finales de todos los
postulantes para seleccionar los que conformarán la terna del cargo en concurso, quedando como se

detalla a continuación:

En consideración a lo anterior y en cumplimiento del inciso 3" del artículo 19 de la Ley 18.883,
Estatuto Administrativos para funcionarios municipales y al numeral 2.4 de la Bases Administrativas del
llamado a Concurso, sancionadas med¡ante Decreto Mun¡c¡pal N' 1.687 de fecha 17 de julio 2015.

En consecuencia de un total de 9 postulantes pasan a la etapa final cumpliendo los requisitos
solicitados por las Bases, este Comité de Selección propone a usted para integrar la terna respectiva,
los sigu¡entes postulantes, por cuanto son los únicos que cumplen con el mínimo puntaje de
postu lante idóneo:

Puntaje:87

Pu ntaje: 70

e

ERAS JORQUERA

DO E.M.S

IGA I E7

H

Finaliza unión a las 17:30 hrs

¿lr.--r-- I
OM ING ROMERO IBÁÑ

RADO .M.S., PRESIDE

VALE ARANCIB

o 8' E.M.

_---
NELLY Z

N' POSTULANTES ETAPA 1 TOTAL
01 VICTOR GARCíA ROMERO 20 70
02 YOHANNY LASTRA JARA 15 10 19 44
03 KARLA MARTÍNEZ SEPÚLVEDA 18 10 30 58
04 HÉCToR MUÑoZ DAZA 31 70 36 87

MARCELO PEREZ SILVA 27 10 36

G

.,AQUE

E

EN ADA

1.- Héctor Muñoz Daza

2.- Vlctor García Romero

I

I

ETAPA 2 ETAPA 3

23

05 67
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¡onmutecróN pREsupuESTARtA N" 20 Año 20't 5

l.- Fundomentoción:

2.- Morco legol:

Ley Nol8.ó95, Orgónlco Conslilucionol de Municipolidodes, Artículo 3'.- Corresponderó o los municipolidodes, en et
ómbito de su territorio, los slgulentes funciones privotlvos: letro c) Lq promoción del desorrollo comunilorio, f) el
oseo y ornoto de lo comuno y, Ariículo 4o.- Los munlclpolidodes, en el ómbito de su territorio. podrón desorrollor.
directomenie o con ofros órgonos de lo Administroción del Elodo, funciones re ocionodos con: d) Lo
copociioción. lo promoclón del empleo y el fornenlo productivo; k) Lo promoción de ]q iguoldod de
oporlunidodes entre hombres y mujeres, y l) El desorrollo de activldodes de ¡nterés común en el ómbito locol.

3.. Objetivo:

Generoles:
1 ) Generor uno posibi idod loborol o quienes se encuenlron cesontes y sln posibilidodes de ollegor recursos ol
ingreso f omilior ouiónomo.
Específicos:
lJ ofronlor los toreos de limpiezo de colles, cunelos, oceros y sumideros, odemós de pintor solerillos, posos
peotonoles y orboles, en el rodio urbono.

4.- A.ctividodes:
I I Limp¡ezo de colles. cunelos. oceros y sumideros. odemós de plnlor so erillos. posos peoionoies y orbo es, en et
rodio urbrono.
2) Acopio y Reiiro de desechos con opoyo de comión unidod compoctodoro. Acompoñodo de timpiezo en
generol de colles, oceros y cunelqs.
3) Posterior o codo monlención se reolizoró uno pruebo de efectividod, con lo coloboroción del comión olj¡be,
poro comprobor en terreno lo ejecución y efeclividod de lo limp¡ezo onter¡or.

TOTAL

6 AG0. z0l§

Progromo o Proyeclo progromo de monlención y limpiezo en el rodio urbono

7eo on
TLUSTRE MUNTctPALIDAD DE [oNGAVi

OBRAS

Áreo de gestión (02) servicio o lo comun¡dod
Unidod de R espo nso bilidod: DIRECC ÓN DE OBRAS MUNICPALES

Periodo de Ejecución I mes - sepiiembre de 2015

Que el Munic¡p¡o es ei encorgodo de a monlención de los bienes nocionoles de uso público, y ociuotmenle esto
institución no cuento con el personol necesorio poro reolizor complelamen'ie dicho lobor, por ende, debe recurir
o lo conlrotoción de personol externo paro un fin específico y ocolqdo en el t¡empo. con el fin de hocer lo
montenclÓn y limpiezo de colles, oceros, cunelos y sumideros, odemós de pintor solerillos, posos peoiono es y
orboles. en el rodio urbono.

5.- Descripción del Gosto lmputoción Presupueslo M§ Observoc ión
PRESTACION DE SERVICiOS EN PROGRAMTS
COMUNITARIOS 2 r 5-2r-04 004-000 $ 3.000

$ 3.000

" ALCALDIA VOBO DIRECCION
..í§saR-co v"B" coNrRok IgfiE:I'fLAN . V'B' DAF

,Y §t:..

SECPLAN

7,1\\

1,i,:,r

I
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REPUELICA DE CHILE

PROVINCIA DE I-INARES

I.MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPARTAMENTO DE SALUD

sEñoREs

HONORAELE CONCEJO MUNICIPAL

TONGAVI

Longaví, 26 de Agosto de 2015

A z/R

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente Suplementación Presupuestaria. conel objetivo de incorporar
al presupuesto del Departamento de Salud Mun¡c¡pal, los fondos correspondientes al convenio " Promocióñ de Salud año 2015" sus,

crito entre la llustre Mun¡cipalidad de Longavíy La Secretaria Regioñal Ministerial de Salud del Maule.

€->--)/''
BRIONES ARAICE

ALCALDE

DEPI0.AOMlNlSIHA0r0t'l Y Fl ¿A§

R

Gasto

EFREND N

GASTO SUB ¡. 21

at AItllAL Tt),. ACIT
T¡

INGRESOS PRESUPUESTARIOS GASTOS PRESUPUESTARIOScoDtGo DEfALLE
AUMENTOS DISM IN UCION AUMENfOS DISM INUCION

ING RESOS

05.03 De Otras Entidades Públicas 10.62s

GASTOS

21,.03 Otr¿s Remuneraciones 4.250
22.07 Atimentos y Bebidas 2.725
22.04 2.L25
22.08 Servicios Generales 2.L25

TOTATES MS 10.625 0 10,625 0
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REF.: PRESENTACIÓN SUPLEMENTACIÓN PREsUPUESTARIA

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAT.

Materiales de Uso o Consumo

t
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VISTO. lo dispuesio en los qrtÍculos 3,5,9 y demós
perlinenles del Código Son¡torio; ArlÍculos 4 (N'3), 14. 14 {B) N'2 y l4 fC) y denrós
disposiciones perliñenies DFL No | /200ó que f¡o texto Refundido, Coordinodo y
Sistemot¡zodo del D.1.27ó3 del oño 1979, y de las Leyes N' 18.933 y N' 18.4ó9; Decreio
N" l3ó del 08 de Sept¡embre del 2004, Reglomenlo Orgónico del Minisler¡o de Solud;

Ley N' 19.880 que Estoblece Boses de los Procedimientos Administrolivos que Rigen los

Aclos de los Órgonos de lo Administroción del Estodo: Decreto Exenlo N'ó0, de fecho
02 de obril de 20l4 sobre Nombrom¡enlo Secrelorio Regionol Minister¡ol de Solud de lo
Región del Moule; Resolución N" l.ó00 de 2008 de lo Conlrolorío Generol de lo
Repúblico.

CON§IDERANDO:

Que. se ho firmodo con fecho I 5 de iul¡o de 2015, convenio enlre Lo Secreloríq
Regionol Min¡sler¡ol de solud del Moule Persono Jurídico de Derecho PÚblico, Rui N'
ó1.óOl.oOO-K. domic¡liodo en Edif¡c¡o Don Jenoro 2 Orienle No l2ó0. Tqlca,
represenlodo por Io Dro. Volerio Orliz Vego, de 5u mismo domicilio y lo lluslre
Mun¡cipolidod de "Longoví", Rut N" ó9.130.ó00-3, representodo por su Alcolde don
Morio Eriones Aroice, cédulo de identidod Né 07.667.997-5, ombos con dom¡cilio en
colle 1 Oriente N'224 de lo comuno de Longoví, por el cuql se kosposo lo sumo de
$ 10.ó24.925.- (Diez millones seiscientos veinlicuolro mil, novecienios veinlicinco
pesos), por lo cual se procederó o su oproboción, En v¡rlud de lo expuesto, normos
legoles cilodos, dicto lo Siguiente:

nEsor-ucrót'¡

PRIMERO: Apruébese el Convenio 2015 promoción de solud suscrito, enlre Lo

Secrelorío Regionol Minisieriol de Sqlud del Moule, Rut N" ó1.ó01.000-K, domiciliodo en
Ediflc¡o Don Jenoro 2 Oriente N' l2ó0, Tolca, represeniodo por lo Dro. Volerio orl¡z
Vego, de su m¡smo dom¡cilio, quién firmo "Por Orden de lo Presidenlo de lo
Repúbljco" y lo llustre Municipolidod de "Longoví", Persono Jurídico de Derecho
Público, Rut N" ó9.130.ó00-2, domicil¡odo en colle I Orienle N" 224 de lo comuno de
Longoví, representodo por su Alcolde don Morio Briones Aroice.

SEGUNDO: Déjese estoblecido que d¡cho remeso se efecluoró en I cuolo, de
ocuerdo q lo estoblecido en Clóusulo segundq de dicho convenio.

IERCERo: El convenio yo señolodo, tendró v¡gencio o conlor desde ¡o fecho de 5u

firmo y hosto el 3l de diciembre del 2015, fimóndose en tres ejemplores, quedondo
dos en poder de lo Seremi de Solud, y uno en poder de Io Mun¡cipolidod.

llc iETA¡l^ xlG¡oNAt MI¡§i! AL DE sAlrD - tEGtON D Í MA! t¡.
EDIÉ|CO DON]Et¡AiO 2 ORIENIE I Y 2 NOR¡E N! l2ó0,3! pko,IONO ¡1207¿
wwjd.mrrolodñoul...r

RESOIUCION EXENTA N'

Tqlco,

?v av 

"":



CUARTOI féngqse el Convenio firmodo con fecho
inlegronle de lo presenle Resolución.

I 5 de julio 20t 5, como porte

ANÓTESE Y COMUNÍAUESE

sEc D

ffitf,,y#,i--e'¿ü"4
. Arch¡vo Depto. Sa¡ud Púbtica y ptanl¡cac¡ón Sanitaria.. Archivo Un¡dad de Promoc¡ón.
. Asesoría Jurldica SEBEMT d€ Salud.
. Archivo Of. Partes.

'ECiEIAñIA 
iIGIONAt 

'¡INISTERIAI. 
D¡ §Á!UO

ÉDrrco oolt lat¡Aio2 o ¡t{tE I y 2 NOi¡E
M.¡d.ñhorudñoúl..ct

Xr l2ó0. !. pho, IONO¡t2Oró

DEL MAULEEGIOT\
t
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REF.: PRESENTACIÓN SUPI.EMENTACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORABTE CONCEJO MUNIC¡PAT.

Longaví, 26 de Agosto de 2015

Se solicita al Honorable Concejo Munic¡pal la aprobación de la siguiente Suplementación Presupuestaria, con el objetivo de incorporar
al presupuesto del Departamento de Salud Municipal, mayor ingreso de Asignación de Desarrollo y Est¡mulo a Desempeño Colectivo
Ley N" 19813.-

coDtGo DETATLE
INGRESOS PRESUPUESTARIOS GASTOS PRESUPUESTARIOS

AUMENTOS DISMINUCION AUMENTOS DISMINUCION

IN G RESOS

05.03 De Otras Entidades Públicas 45.663

GASTOS

27.02 Personal Contrátá 45.663

TOTATES MS 45.553 0 45.563 ñ
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REPUBLICA DE CHIIE

PROVINCIA DE LINARES

I, M UN ICIPAI-IOAD DE LONGAVI

OEPARTAMENTO DE SALUD

SEÑoREs

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

LONGAVI
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE TINARES

MUNICIPALIDAO DE LONGAVI

DEPARTAMENIO DE SALUD

MAT. : Suplementación Presupuestaria.

LONGAVI, Agosto 26 de 2015.-

DE

A : SRES. CONCEJO MUNICIPAL

3.- Para su conocim¡ento Y fines,

o_ FTNANZAS

l.Junto con saludar, ¡nformo que por medio de la presente suplementación

presupuestaria se incorpora al presupuesto municipal un monto de MS45 663'

correipondiente aún mayor ¡ngreso respecto de lo presupuestado de Asignación de

Desariollo y Estímulo al Desempeño colectivo, que es cancelada al personal de Planta y

Contrata en forma trimestral a los funcionarios del Departamento Comunal de Salud y

se encuentra establec¡da en la Ley N' 19.813 Artícuto N' 1 que señala "Establécese, para

el personal regido por el Estatuto de Atención Primar¡a de la ley Ne 19'378' una

asignación de áesarrollo y estímulo al desempeño colectivo. Dicha asignación estará

asociada al cumpl¡miento anual de metas san¡tarias y al mejoramiento de la atención

proporcionada a los usuarios de la atención primaria de salud.Corresponderáestaasignaciónalostrabajadoresquehayanprestadoserv¡clospara

una entidad administradora de salud municipal, o para más de una' sin solución de

continu¡dad,durantetodoelañoobjetodelaevaluacióndelcumplimientodemetas
f¡jadas, y que se encuentren además en servicio al momento del pago de la respectiva

cuota de la asignación".

2..Araizdeloanterior,seincorporandichosfondosalítemdeingresosAsisnaciónde
DesarrolloyEstímuloalDesempeñoColectivoyalítemdegastosPersonalacontrata.

q
o

UREIRA SOTOIG

DOR AUDITOR

: RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO. FINANZAS
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HONORABLE CONCEJO MUNICIPAT

LONGAVI

Longaví, 26 de Agosto de 2015

REF.: PRESENfACIÓN SUPLEMENTACIÓN PREsUPUESTARIA

HONORABTE CONCEJO MUNICIPAL.

BRIONES ARAICE

ALCALDE

coDtGo DETAI.I,E
INGRESOS PRESUPUESTARIOS GASTOS PRESUPUESTARIOS

AUMENTOS DISMINUCION AUMENTOS D¡SMINUCION

INGRESOS

05.03 De otras Entidades Públicas 6.962

GASTOS

22.44 Materiales de Uso o Coñsumo 2.762
29.06 Equipos lnformáticos 4.200

ToTAI-ES MS 6.962 0 6.962 0

A¡)
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REPUBLICA DE CHII.E

PROVINCIA DE LINARES

I,MUNICIPALIOAD DE LONGAVI

DEPARTAMENfO DE SALUD

Se sol¡cita al Honorable Coñcejo Mun¡cipalla aprobación de la s¡Suiente Suplementacióñ Presupuestaria, con elobjetivo de incorporar
al presupuesto del Departamento de Salud Mun¡c¡pal, los fondos corespond¡entes al conven¡o "Programa Modelo de Ateñción lnte-

Sral de Salud Fam¡liar y Comunitarla én Atención Primaria" suscrito eñtre la llustre Municipal¡dad de Longavíy elServiclo de Salud del Maule.
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CONVENIO DE PROGRAMA MODELO DE ATENTCON INTEGRAL DE SAIUD
FAMILIAR Y COMUNITARIA EN ATENCION PRIMARIA

Ef.t Talca.r 05 cle enero cle 2015 entre el serv¡clo de salud Maule, persona juridica de

derecho pi¡btico, do11]icrlrado en calle l Norte No 963,4to piso Edificio centro 2000Talca,
representaclcporsuDrrectora(TyP.)DoñaPAULINAESP¡NOZAVILLALOBOS'
tnq"niero Ccmercial, RUf No 8.506.¿90-8, del mismo domicilio, o qu¡en legalmente la
reémptace, en adelante el "S€rvic¡o" y la Ilustre Municipalidad de Longaví, persona iuridica
de derecho túblico domiciliado en 1 Oriente No 224, Longaví, representada por su Alcalde

Don Mar¡o Antonio Br¡ones Ara¡ce, Técnico Electrónico, RUT N0 7 667'997'5 de ese

mismo domi(:¡lio, o quien legalmente lo reemplace, en adelante la "Mun¡clpalldad", se ha

acordado celebrar un convcnio, que consta dc las siguientes cláusulas:

PRIM ERA:
Et artícuto 49 de la Ley No 19,378 "Estatuto de Atención Primaria de salud Munlclpal"

establece que cada enttdad de salud municipal recib¡rá mensualmente un aporte estatal,
r:t cu.rl se icterr.nrnará anuülr'¡rente mediante decreto fundado del Minister¡o de Salud.

El artícLrlo 5t; de la citacla Iey, señala que con este aporte Ios esta blecimientos mun¡cipales

de atenclón prlmar¡a cumplirán las normas tócnicas, planes y programas que sobre la

materia imparta el M¡nisterio de Salud. Además agrega que en caso que las normas

técnicas, pl¿nes y programas que se impartan con posterioridad a la entrada en vlgencla

de esta ley impiiquen un m¿yor gasto para la municipalidad, su financiamlento será

rncorporado a los aportes establec¡dos en el artículo 49.

SEGU N DA:
En ei marco de la Reforma de Salud, cuyos prlnc¡plos orientadores apuntan a la Equidad,
participación, Descentralización y satisfacción de los usuarios, de las prlorldades

programát¡cas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atenclón
primaria e i,tcorporando a la Atención Pr¡maria como área y p¡lar relevante en el proceso

de cambio a un nuevo modelo de atenc¡ón, el Ministerio de Salud, ha decidido ¡mpulsar el

Programa "lvlodelo de atención ¡ntegral de salud l'amiliar y comunltar¡a en atención
p rim a ria ".

El referic,o )rograma ha sido aprobado por Resoluc¡ón Exenta No 1220 de fecha 02 de
Dicrembre (el 2014, del Minrsterio de Salud que se entiende forma parte ¡ntegrante del
mrsr¡o, al que la munropalidad se compromete a desarrollar en v¡rtud del presente
instrumentc.

TERCERA:
El N'linisteril de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la municipalldad
recursos destlnados a financiar todas o algunas de las siguientes estrateglas de Progr¿ma
"fulodolo de atención Iltegral de salud familiar y comunitaria en atenc¡ón primaria"

- Realrzar nLejoras, en base a la brecha identiticada y los principios que sustentan el Modelo
de AIcr]ciór, inteqral de Salud F¿rniliar y Comunitario en los establecimientos de atención
primaria de sa lud.

CUARTA:
Confornle ¿ lo señalado en las cláusulas precedentes el l'linisterio de Salud, a través del
Servicro de Salud, conviene en asignar a la municipalidad de Longavf, desde la fecha de
total tramitac¡ón de la resolución aprobator¡a, la suma $6.962.353, para alcanzar el
propósito y cumplim¡ento de las estrategias señaladas en la cláusula anter¡or.

CES FAl.4 Anland¿t Bc l]a ve r'rte $ 6.962.353

SINV¡CI() DE SAIUO MAUIT
orprr¡ ¡¡ltcut¡r:lÓt,¡ Y oEsARRoLro ot L^ REo



QUINTA:
El Serv¡cio evaluará el grado de curnplimiento del Programa, conforme al objetivo de este
''ContribUrr a c,)nsoliclar el Moclelo de Atenciórr Integral de Salud Familiar y Comunitarlo en
los CESI'A¡4, slbre l¿ l)ase (-le lo!i f)rinc¡pros i1e trn sistema de salud basado en atención
prin'r¿rria: centrado on l¡s person.r5, con lr'ttcgralldad d{l la atención y continu¡dad del
curdado"

El Monitoreo y Evaluación se o¡cnta a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento de los
drferentes componentes del programa con el propósito de mejorar la eficiencia y efect¡vidad
de sri E ob/etrv()§.

La evaluación del programa se efectuara en tres etapas:

- La primera evaluación, s(,' reali/ará cor't corte al 30 de Mdyo, el rr.lforme, respecto a

aplrcación de Fauta de Certifi(racon, deberá s0r rernitido por laq cornunas particlpantes del
programa a lo:; resp(lctivos Servicios de Salud, hasta el qu nto día hábil del mes de Junioi
a su vcr, los Servicios dc Salud dcberán re11)iLir ¿ la Subsecretaria de Redes Asistenciales
del Mrnrsterio de Saluri, hasta el 16 de lunio, el informe consolidado, respecto de las
comur)as de su ámbito territorial f)articlpantes del Programa.

De acur.:rclo ccn los resultadus obtenidos en esLa evaluación el Serviclo de Salud hará las
or iL.ntac ones y ¿cooncs que cor responda p.r ,,t f avorecer la óptima implementación del
proQrárrrrr, eÍ itier.rclo ir'rformc. al Nlinisterio de Salud, con el informe de restlltados de
avaluacrón y l()s planes de mejora por establecinrento y co¡ltuna, diseñados para dlsminuir
brechas de rnstalaci¿)r'l del ¡4odelo, rneiorar, adecr¡ar y renovar su gestión.

- La segunda evaluac¡ón, sc efcctuara con co¡te al 37 de agosto del año en curso, De
acucrdo a los indic¡dores y pcsol; relativos (,efinrdos {:n el apartado VII Indicadores y
medros rlr: Vc r ific¿rci(i r.r.

El infornrc deberá scr rcmitido por las comunas p¿rticipantes del Programo a los respectivos
Servrcio.i de Salud, hasta el rtuinto día hábil del mes de septiembre; a su vez, los Servicios
de SaluiJ rieberán rcmrt¡r a la Sr)bsecrctana clc flcdcs Asrstenciales del ¡4¡n¡sterio de Salud,
hasjta el 16 d€ septiembre, el ¡nforme consolidado, respecto de las comunas de su ámbito
terítorial participantes clel programa.

De acuerdo c()n los resultados obtenidos er'r esta evaluación el Servicio de Salud hará las
oíenlacrones y acciorres que corresponda para favorecer la óptirna implementac¡ór] del
pToqranra, err itiendo cl rnfonrc al l'4inisterio de Salud, cor] j trntamerlte con el informe de
resu ltrr(i()s.

Conforunc los resultados obterridos en esta evaluación se harán efectiva la reliquldaclón de
la segunda cuota en el mes de octubre, si es que su culrlplimiento es inferlor al 600/o, de
acuerdo al sig uiente cr¡adro;

Po rcentaje de
cumplim¡ento de Metas de

PIogr a nra
.' 60,000 ,

Entrc 50,00% y 59,99 o/o

Porce nta ie de
Descuento de rec u rsos

2o cuota del 3 Oo/o
,,),),\,

).i¡

Lntro 40,00"1, y 49,9941, 50

Entrc 3Ooó y 39,g?o!--
l"le¡r<.¡s clel 30o/o

75
r 00

- La tercera evaluación y final, se efectLtara al 31 de D¡c¡embre, fecha en que el
progran"la del,erá tener ejecutado el 100% de las acciones comprometiclas.

l-.r ovalL,ación del crrnrplimiento se realizara on forma globai para el programa, por tanto
to.jos los ll]di(:adores tenclrán el misrTto peso relattvo, lndepend ienternente del componente
a que correspor.rda.

1
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SEXTA:
L.os fondos transfefldos a l¿ fvlr¡nrcipalrdad sólo podrán ser destinados a los objetivos, que
sc dcLerrÍrdll en este cor']venro. Cada CESFATY deberá presentar su plan de merora a la
Dirección de¡ Servicio, Subdepartamento Modelo de Atcnc¡ón y cestlón de ApS,
antes del 31 de marzo del año €n curso,

SEPTIMA:
Los recursos serán transferidos por el Serv¡c¡o, en 2 cuotas (70o/o - 3Oo/o),la 10 cuota contra
total tramitación del convenio y resolución aprobatoria y la 2o cuota contra el grado de
cun.rpl nrento del Prograr'na y la respectiva rendición de cuenta mensual al Departamento
de f'nan¿as del Servicio.

OCTAVA:
El Servicio, requerrrá a la munic¡palidad, los datos e ¡nformes relativos a la eJecuc¡ón del
programa y sus componentes especificados en la cláusula tercera de este convenlo, con los
detalles y e:;pecificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante
supervis¡ón, control y evaluac¡ón del mism<.:. Igualmente, el Serv¡cio deberá impartir pautas
técnrcas para alcanzar en fornra rnás eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio.

NOVENA:
El scrvicro polrá velar aleatoriamente por la correcta utiljzac¡ón cle los fondos traspasados,
a través de su Departamento de Auditoria. Sin perJuicio de lo anterior estas transferenclas
de recursos se rigen por las normas establec¡das en la Resoluc¡ón No 759 de 2003, de la
Contraloría General de la República, que dlspone la obltgactón de rendir cuenta mensual de
los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Serv¡cio respectivo. por
consiguiente, el Servicio no eÍttregará nuevos fondos, mientras la municipalidad no haya
cLllr)plido con la obligación dc rendir cuenta de la inversión de los fondos ya concedldos,

DECIMA l

Flnalrzado el ¡reriodo de vigencra del prosente convenio, la municipalidad restituirá, el valor
correspondiente a ia parte pagada y no ejecutada, no rendida u observada del programa
objeto de est() instru mento.

DECIMA PRIMERA I

El Servicio de Salud no asume responsabilidad f¡nanciera mayor que la que en este convenio
se señala. Por ello, en el caso que la municipaliclad se exceda de los fondos desunados por
cl Servicro para la ejecución del misnro, ella asumirá el nrayor gasto resultante.

DECIMA SEGUNDA;
El presente ct,nvenio tendrá v¡gencia desde la total tramitac¡ón de la resolución del Servlc¡o
que apruebe rll presente convenio, hasta el 31 de dic¡embre del año en curso.

DECIMA TERCERA
El presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno en poder del servic¡o y uno
en el de la mLlnicipalidad.

DÉcIMA cUARTA
La Pelsonería
12109/2014 .
Ara ice, para r
de fecha 06/l

.Jurídica de Doña Paulina Espinoza Villalobos consta en Decreto 162 de fecha
rel lYin¡steflo de Salud. L_a Personería.luridica de Don Mario Antonio Briones
3presentar a la L tvlun¡clpalrdad de Longavi, consta en Decreto Afecto No 1OO4
2/2012. Dicho:; documentos no se insertan por ser conocidos de las partes.
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Se solicita al Honorable Concejo ¡,4unicipal, la aprobación de la siguiente modificación, para incorporar capacidad
presupuestaria al ltem delsubtitulo 22 Bienes y Servicios de Consumo especificamente para devolucion de gastos de presente
a la Excelentisima Pdta de la Republica y mayores costos por servico de Transbank ( mayor uso con tarjetas de credito)

Longavi. 26 de agosto del 2015

ILUSTRE MUNICIPALIDAD
LONGAVI

s o[rs
ltoI0¡t¡u G0IGU0 fituxtGtPlt
LONGAVI

S.P c.c INGRESOS INGRESOS GASTOS GASTOS
AUMENTOS DISMINUC AUMENTOS DISMINUC

DISMINUYE
EGRESOS
SUB.ITEM.ASIG. DENOMINACION

1 4 70022.03.001 Para Vehículos

AUMENTA
EGRESOS
SUB.IfEM.ASIG. DENOMINACION

60022,10,999 Otros Servicios Financieros 1 6
Gastos de Representacion 3 2 10022,12,003

0 0 700TOTALES M$ 700

Atentamente,

F n1e afv
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BRIONES ARAICE
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REF.: PRESENTA.MOD. PRESUP.
HBLE. CONCEJO MUNICIPAL.
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